
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETО

Por el cual se adiciona el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las normas

aplicables a los negocios fiduciarios

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo de los literales

b) y d) del artículo 46 y el literal f) del numeral 1 del artículo 48 del Decreto 663 de
1993, así como, de los literales a) y c) del artículo 4 de la Ley 964 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el Título XI del Código de Comercio establece las normas relacionadas con el
contrato de fiducia mercantil, dentro de las cuales, de manera expresa establece el

artículo 1226 que la fiducia mercantil es "un negocio jurídico en virtud del cual una

persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes

especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos

para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de

un tercero llamado beneficiario o fideicomisario (...).".

Que de conformidad con lo previsto en el literal a) y b) del numeral 1 del artículo 29 del

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 1226 del Código de Comercio,
las sociedades fiduciarias como entidades autorizadas por la Superintendencia

Financiera de Colombia y en desarrollo de su objeto social, podrán tener la calidad de

fiduciarios y desarrollar las operaciones de fiducia mercantil y encargo fiduciario.

Que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, las sociedades fiduciarias podrán desarrollar operaciones de fideicomiso

de inversión mediante contratos de fiducia mercantil, celebrados con arreglo a las

formalidades legales, o a través de encargos fiduciarios.

Que de conformidad con el régimen de protección al consumidor previsto en la Ley
1328 de 2009 se debe propender por la protección de los consumidores financieros en

las relaciones entre estos y los servicios financieros que prestan las entidades

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se establecen

obligaciones que enmarcan el desarrollo de la relación entre éstos.

Que teniendo en cuenta el marco legal establecido en el régimen de protección al
consumidor mencionado en el considerando anterior, el presente decreto desarrolla

deberes para los consumidores financieros y para las entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia en el ejercicio de las relaciones derivadas

de los servicios que prestan en los negocios fiduciarios.
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Que teniendo en cuenta que los activos. administrados en negocios fiduciarios

representan la mayoría de los activos gestionados por la industria fiduciaria, este
sector es relevante no solo como actor del sistema financiero, sino también como un

agente dinamizador de los distintos sectores económicos a través de los negocios

fiduciarios, facilitando la articulación de diversos actores para la gestión de proyectos
que se traducen en mayores niveles de desarrollo para el país.

Que conforme a todo lo anterior, se hace necesario adicionar el Título 5 al Libro 5 de

la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, con el fin de definir un marco normativo que

permita salvaguardar los intereses de los consumidores financieros y brindar seguridad
jurídica para el desarrollo de los negocios fiduciarios.

Que dentro del trámite del proyecto de decreto se cumplió con las formalidades
previstas en los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección
Normativa y Estudios de Regulación Financiera - URF - aprobó el contenido del
presente Decreto, mediante Acta No. XX del XX de XX de 2025.

En mérito de lo expuesto,

DECREТА

Artículo 1. Adiciónese el Título 5 al Libro 5 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, el
cual quedará así:

"TÍTULO 5

NORMAS APLICABLES A LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS

CAPÍTULO 1

Ámbito de aplicación

Artículo 2.5.5.1.1. Ámbito de aplicación. Las normas del presente Título aplican a

todos los actos que se deriven del desarrollo de los contratos de fiducia mercantil y

encargo fiduciario, en virtud de las operaciones autorizadas a las sociedades

fiduciarias para la prestación del servicio fiduciario de que trata el artículo 2.5.5.2.1 del
presente decreto.

CAPÍTULO 2

Definiciones

Artículo 2.5.5.2.1. Definiciones. Para los efectos de este Título, se adoptan las
siguientes definiciones:

1. Negocio Fiduciario. Es el negocio jurídico que se celebre en virtud de las

operaciones autorizadas a las sociedades fiduciarias respecto de la fiducia
mercantil y el encargo fiduciario.






























































































































